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CAPITULO PRll\IERO: DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1 - Denominación

Con la denominac¡ón de "Junta de Concertación de la Unidad de Ejecución U.E.-18 de Ozaeta"
se conslituye la presente Junta de Concertac¡ón (en lo sucesivo "Junta"), que se reg¡rá por los
presentes Estatutos y demás disposiciones que sean de aplicación.

AlÍculo 2.- Naturaleza

La Junta tendrá naturaleza admin¡strat¡va, personalidad juríd¡ca propia y plena capac¡dad jurÍdica
y de obrar para el cumpl¡miento de sus fines. La Junta de Concertac¡ón gozará de personalidad
jurídica desde el momento de la inscripción de su constitución en el Reg¡stro de Agrupaciones
de lnterés Urbanístico de la Diputación Foral de Alava. La Junta actuará sometida a la tutela

administrativa del Ayuntam¡ento de Barrundia.

Artfculo 3.- Capacidad

Tendrá la Junla plena capacidad juríd¡ca y de obrar para el cumplimiento de sus fnes. En

consecuencia, podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de
bienes, celebrar contratos, ejecutar obras, obligarse, interponer los recursos establecidos y

ejercitar las acciones previstas en las leyes.

Articulo 4.-Amb¡to de actuación y marco de p¡aneamiento vigente

El ámbito de acluación se integra por los terrenos situados dentro de la Unidad de Ejecuc¡ón

U.E.-18 de suelo urbano no consolidado de uso residencial delimitada conforme a la Ficha de
Gestión no 18 de Ozaeta contenida en las Normas Subsidiarias de Planeamiento del

Ayuntamiento de Barrundia, aprobadas def¡nitivamente mediante la Ordeñ Foral no 51 1/2003, de

22 de mayo, del Diputado Foral titular del Departamento de Obras PÚblicas y Urbanismo de la

Excma. Diputación Foral de Alaba (BOTHA no 77 de 4 de julio de 2003).

La superf¡c¡e bruta de la unidad de Ejecución se cifra en 3.590 metros cuadrados, sin perluicio,

en cualquier caso, de la medición delinit¡va que deberá practicarse y acreditarse en el proyecto

de reparc€lación.

Artículo 5.- Objeto y f¡nes

La Junta tendrá por objeto primordial la gest¡ón y ejecuc¡ón del planeamiento urbanísüco por el

s¡stema de concertac¡ón en el ámbito a que se ha hecho referencia en el artículo 4. A tal efecto,

la Junta deberá real¡zar cuantos actos sean precisos para completar el desarrollo urbanÍstico de
la Unidad de Ejecución, si b¡en, a modo simplemente enunciativo y sin que esta relación tenga

carácter limitativo, dentro de su objeto y sus fines se incluyen las siguientes actuaciones:

Agrupar a los propietarios de los tenenos comprendidos en su ámbito de actuación y

demás miembros que se incorporasen a la Junta quienes, manteniendo la titularidad de

sus respectivos bienes y derechos, se integrarán en una acción común para ejecutar el
planeamiento urbaníst¡co y distribuir equitat¡vamente sus cargas y benefcios con areglo
al Proyecto de Reparcelación.
Llevar a efecto las operaciones técn¡cas, juríd¡cas y materiales previstas a tal fin y, de

modo especial. la redacción y tramitac¡ón del Proyecto de Reparcelac¡ón elevándolo al

Ayuntamiento para su aprobación defin¡t¡va así como de cualquier otro instrumento

uóanfstico que se precise, de conformidad a lo establecido en la normativa urbanística.
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Redactar y elevar al Ayuntamienlo el Proyecto de Urbanización para su aprobación
deflnitiva.
Adjud¡car las obras de urban¡zac¡ón, en atenc¡ón a lo contemplado en el aiículo 172 de
la Ley vasca 2/2006 de 30 d6 jun¡o.
Asumir la gestión y defensa de los intereses comunes de los miembros de la Junla de
Concertación ante cualesquiera autoridades y organismos de la Admin¡strac¡ón del
Estado, Autonómica, Foral o Munic¡pal. así como ante los Jueces y Tribunales en todos
sus grados y jurisdicc¡ones y ante los part¡culares, ejercitando en su nombre o en el de
sus miembros cuantas acciones estimare pertinentes o defendiéndose en los
procedimientos que contra una u otros fueren entablados.
Adquirir, poseer, gravar, o ejercer cualquier acto de dominio o administración, s¡n más
limitaciones que las establecidas en la ley, con carácter f¡duciar¡o de los bienes que
constituyen el patr¡monio de Ia Junta, y más concretamente, sobre las fincas incluidas
denko de la Unidad de Ejecución
lnteresar la inscr¡pción de la Junta en el Registro de Agrupaciones de lnterés Urbanístico
de la Diputación Foral de Alava y dar de alta la misma a efectos fiscales.
Asumir cuantos pagos se hubieren realizado por miembros de la Junta para la
ordenación de la Unidad y ejecución de dicha ordenación, previa la oportuna justillcación.
Ejercitar, en general, cuantos derechos. facultades y actividades Ie conespondan según
la legislac¡ón vigente y, singularmente, cualquier otra actuación para el desarrollo
urbanístico de Ia Un¡dad de Ejecución.

Articulo 6.- Domicilio

El domicilio social de la Junta se establece en 01008 Vitoria-Gasteiz, calle Vicente Goikoetxea
no 6-70 A. Este domicilio podrá ser objeto de traslado, mediante acuerdo expreso en tal sentido
de la Asamblea General, dando cuenta de ello a los órganos urbanÍsticos competentes.

Articulo 7.- Du.aclón

ArtÍculo B.- Ente urbanístico de tutela

El Ayuntamiento de Barrundia controlará y flscalizará la gestión de la Junta y ante el mismo se
podrá interponer el recurso de alzada previsto en los presentes Estatutos. El Ayuntam¡ento, a tal
efecto, ejercerá las funciones previstas en el articulo 39 de estos Estatutos y cuantas otras le
atribuyan el ordenam¡ento lurídico.
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La Junta iniciará su gestión a partir de la fecha de su inscripción en el Registro de Agrupaciones
de lnterés UrbanÍst¡co de la Diputación Foral de Alava. La Junta de Concertac¡ón tendrá duración
indefinida hasta el cumplimiento total de su objeto soc¡al, sin perju¡c¡o de lo d¡spuesto en los
presentes Estatutos sobre causas de disolución.

CAPITULO SEGUNDO: DE LOS MIEMAROS DE LA JUNTA, SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES

Artículo 9.- Compos¡ción de la Junta de Concertación

Serán miembros de pleno derecho de la Junla e integrarán su Asamblea Generallos propietarios
de terrenos incluidos o adscritos a la Unidad de Ejecución, que decidan su ¡ncorporación a la
misma en la forma legalmente establecida, y un representante del Ayuntamiento.

lJna vez constituida la Junta de Concertación ytranscurridos ¡os plazos para la adhesión posterior
a la misma, no se podrán ¡ncorporar nuevos propietarios, salvo acuerdo expreso de la Asamblea
General.
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La firma de estos Estatutos o de la escritura de adhesión supone la aceptación irrevocable de
tales derechos y deberes, sin que pueda alegarse desconocimiento de los mismos como causa
de su incumplim¡ento.

N¡nguno de los m¡embros podrá apartarse de la Junta una vez adherido salvo en el§upuesto de

subrogación de sus derechos dom¡nicales. A este respecto, los miembros de la Junta podrán

enajenar sus terrenos, si bien en el título de transmisión se hará constar expresamente la

const¡tución de la Junta y la incorporación que ha real¡zado a ella el transm¡tente, así como la
aceptación por el adqu¡rente de estos Estatutos de la Junta de Concertación y del Proyecto de
Reparcelación, siya hubiera sido aprobado. No obstante, no se perderá la cualidad de miembro
individual de ¡a Junta, ni la adquirirá su causahabiente, hasta que, ¡nscrito eltÍtulo en el Registro

de la Prop¡edad, se haya notillcado fehacientemente a la Asamblea General. En todo caso, los

tenenos quedarán afectados, sin solución de continu¡dad, a los deberes y obligacione§ der¡vados

de la reparcelación.

Articulo 10.- Cuotas de partic¡pac¡ón

Con independencia de la cuota de urbanización, la cuota de participación de cada miembro de

la Junta será proporcional a la superfic¡e de su respect¡va parcela. D¡cha cuota delermina el
porcentaje de los derechos y obl¡gaciones derivados de la gest¡ón que conesponde a cada
propietario, computándose en cada momento ¡os derechos de los miembros efectivamente
incorporados a la misma.
La cuota de participac¡ón expresará el voto porcentual de cada uno de los miembros de la Junta

en d¡cho órgano.
En el supuesto de que se incomoren nuevos propietarios se asignará una cuota a cada uno de

ellos, proced¡éndose a recalcular las cuotas inicialmente as¡gnadas a los miembros de la Junta.
En talcaso, los nuevos miembros deberán ace ptar el reparto de cuotas que estuviere establecido
con anterioridad a su incorporación.
Los miembros de la Junta reconocen elderecho de los propielarios afectados por la actuación

urbanÍstica a la que están vinculados, a incorporarse en las m¡smas condiciones y con análogos

derechos que los miembros fundadores.
La titular¡dad de las prop¡edades computables, se acreditará mediante certif¡cación expedida por

el Registro de la Propiedad; en su defecto, por testimonio notarial de título de adquisición, y a
falta de ambos, por declaración jurada de los propietarios col¡ndantes y el título de adquisición,

acompañando a dicha declaración un plano de los terrenos y cuantos documentos puedan servir
de prueba.
Cuando la superflcie ¡nscrita en los tÍtulos no coinc¡da con la realidad física, se estará a lo

dispuesto en el articulo 103 del Reglamento de Gestión Urbanística. En el supuesto de

incorporarse empresas urbanizadoras, se les asignará una cuota y se procederá al reajuste de

las pertenec¡enles a los demás miembros.

Artículo 11.- Cotitularidad de f¡ncás o cuotas

Cuando una flnca pertenezca a varios titulares en proind¡viso, los cot¡tulares de dicha habrán de

designar, en documento fehaciente, a una sola persona con poder suflciente para representarles

en la Junta. En todo caso, ello no será obstáculo para que parte de ellos puedan incorporarse a

la Junta, aun cuando no representen la totalidad de las cuotrs. En este cáso, el valor de su voto

será proporcional a su respectiva iitularidad. Todos los cotitulares responderán sol¡dariamente

frente a la Junta de cuantas obl¡gaciones deriven de su condición.

Si resultara afectada alguna finca perteneciente a una comunidad de propietarios en rég¡men de
propiedad horizontial, actuará como representante de la misma, a todos los electos, su Pres¡dente

Artículo 12.- oerechos de los miembros
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Son derechos de los m embros de la Junta:

Ejercer sus facultades dominicales sobre los terrenos de su propiedad, sin más
limitaciones que las establecidas en las ¡eyes, en el planeamienlo urbanístico, en los

estatutos y en los acuerdos de los órganos de gobierno de la Junta adoptados dentro de
su cor¡petencia.
Concurr¡ry part¡ciparcon voz y voto en las reuniones de la Asamblea Generale intervenir
en la adopción de acuerdos proporcionalmente a sus cuolas de participación respectivas.
Elegir a los miembros de los órganos de gestión y administración de la Junta y, asim smo,
ser candrdato o elegible a dichos órganos.
Enajenar, gravar o realizar cualqu¡er otro acto de disposición, con las limitaciones
contenidas en los presentes Estatutos, de los terrenos de su propiedad o de sus cuotas
respect¡vas, quedando subrogado el adquirente, en caso de venta, en los derechos y
obllgaciones delvendedor dentro de la Junta. En tanto no se comunique fehacientemente
a la Junta el hecho de la transmisión o enajenación, el vendedor será responsable de
cuantas obligaciones der ven de la geslión cornún.
Adquirir la titularidad, individualo en copropiedad, de la parcela o parcelas que le sean
adjudicadas en el Proyecto de Reparcelación, proporcionalmente a sus cuotas
respectivas, así como percibir las indemnizaciones sustitutorias, en su caso.
lmpugnar los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la Junta en la forma
y con los requisitos establecidos en estos Estatutos.
Efectuar las proposiciones y sugerencias, relacionadas con la gestión de la Unidad, que
crea convenientes y obtener información de las actuaciones de la Junta.
Percibir, altiempo de la liquidación deflnitiva y en proporción a sus respectivas cuotas,
la pade del patrimonio de la Junta que les correspondiere.
Los demás derechos que les correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en los
presentes Estatutos y en las disposiciones legales aplicables.

Articulo 13.- Obligaciones de los miembros

Los miembros de la Junta de Concertac¡ón vienen obligados a:

Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico vigente y cumplir los acuerdos
adoptados por los órganos de gobierno de la Junta, sin perjuicio de los recursos a que
hubiere lugar.
Aportar cuantos documentos y tÍtulos relativos a la propiedad de las fincas sean
solicitados por la Junta y declarar las situaciones jurídicas, reales o personales que
recaigan sobre las mismas. La Junta interesará del Registro de la Propiedad la práctica
de la anotación marginal indicativa de que los terrenos quedan directamente afectados
al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema de concertación.
Determinar, en el momento de su incorporación a la Junta, un domicilio a efectos de
notificaciones, el cual, así como sus modificaciones posteriores, se hará constar en el
Registro que a tal efecto se llevará en la Secretaría de la Entidad.
Comunicar a la Junta cuantas incidencias puedan afectar a su propiedad, y regularizar
la titularidad dominical y Ia situaclón registral de los terrenos de su propiedad.
Abonar las cuotas o cantidades que se requieran por la Junta para responder de las
obligaciones y de su mantenimiento, asícomo las cuotas de urbanización que se giren,
dentro de los plazos señalados. Mientras que esté incurso en mora, queda en suspenso
el ejercicio de los derechos sociales correspondientes, sin que resulten afectados los de
contenido patrimonial.
Asumirtodos los gastos que para la ordenación o urbanización de la Unidad se hubieren
efectuado con anterioridad a la constitución de la Junta.
Permitir la ocupación de sus flncas para la ejecución de las obras de urbanización,
depósito de materiales, instalaciones complementarias o cualquier otra finalidad
relacionada con el cumplimiento de los fines de la Junta.
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Comun¡car a la Junta, como mínimo con un mes de antelación, su propósito de transmitir
elteneno de su propiedad o su respecliva cuota de participac¡ón.
Las demás obligaciones que le correspondan conforme a los presenles Estatutos, el
planeamiento urbanistico y las disposiciones vigentes.

CAPITULO TERCERO: DE LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE CONCERTACIÓN

Articulo 14 - Aclo de constitución

Una vez elegido el sistema de concertación y firmado elconven¡o, los propietarios dispondrán de
un mes para const¡tuirse en Junta de Concertac¡ón mediante escritura públ¡ca.

Articulo 15 - Const¡tuc¡ón

La Asamblea General quedará válidamente const¡tuida en el acto del otorgamiento de su

Escritura Pública constituyenle, en los térm¡nos preven¡dos en el artículo 161 de la Ley 22006
de 30 dejunio de Suelo y Urbanismo del País Vasco, concurriendo los m¡embros que representen
al menos el 50% de la superficie afectada por la iniciativa, y en la que se hará constar:
a)Relación de los propietarios y, en su c¿so, de las empresas urban¡zadoras incorporadas.
b) Relación de las fincas de las que son t¡tulares.
c) Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos del órgano rector.
d) Relación de t¡tulares y derechohabientes del Área de Actuación.

En la misma Junta const¡tutiva se podrá aprobar inicialmente el Proyecto de reparce¡ación de la
Unidad de Ejecución, sometiéndolo a información pública. Los propietarios e interesados que no
otorguen la escritura de constitución podrán incorporarse en escritura de adhesión, en el plazo

máx¡mo de un mes, a contar de la fecha de su otorgamiento

cAplTULo cuARTo: óncluos De GoBlento

Articulo 16.- Órganos de Gobiemoi

'1. La Junta se regirá por los siguientes órganos:
a) La Asamblea General, ¡ntegrada por todos los propietarios incorporados a la Junta
b) El Presidente.
c) El Secretar¡o.

2. El Pres¡dente y el Secretario serán designados en elActa Notarial constitutiva de la Junta de
Concertac¡ón y en las sucesivas renovaciones, por la Asamblea Generalenue sus miembros- El

desempeño de los cargos de cualquiera de sus órganos para los que fueren designados los

miembros de la Asociación, podrá ser ejercido por sus representante§ o apoderados

debidamente acreditados.
En la escritura de constitución de la Junta de Concertación o en la Asamblea General, por

mayorÍa que represente cuando menos el 50% de las cuotas de part¡cipación, podrá establecer
una Gerencia, así como acordar la creación de un Conseio Rector, con las facultades y
competencias que se determinarán en los presentes Estatutos de Régimen Jurídico.

SEccIÓN PRIMERA: DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 17.- La Asamblea General: Naturaleza

La Asamblea General es el órgano deliberante supremo de la Junta y estará compuesta por

todos los miembros de la misma y el representante del Ayuntam¡ento de Barrund¡a, quienes

decid¡rán en los asuntos propios de 5u competencia, quedando obl¡gados todos los miembros'
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incluso d¡s¡dentes y no asistentes, alcumplimiento de sus acuerdos, sin perjuicio de las acc¡ones
que puedan entablar contra los mismos.

Artículo 18.- Atribuciones de la Asamblea General

Conesponden a la Asamblea General las siguientes facultades

La modiflcación de los Estatutos de la Junta, sin perjuicio de su aprobación posterior por
la Administración.
Aprobar los presupuestos de la Junta y la imposición de denamas para atender a los
gastos de urbanización de la Junta.
Contraer los créditos necesarios para realizar las obras de urbanización
Avalar, af¡anzar o constituir cualqu¡er clase de garantÍa y, singularmente, las requeridas
por los órganos urbanist¡cos para asegurar las obligac¡ones contraídas por la Junta de
Concertac¡ón.
Acordar la propuesta de d¡solución de la Junta con aneglo a lo previsto en los Estatutos.
Contratar la redacc¡ón de los proyectos de reparcelación y de urbanización y, en su caso,
los de modificáción del planeamiento urbaníst¡co o de cualquier otro instrumento
urbanist¡co que se prec¡se para gestionar el ámbito.
Contratar la ejecución de las obras de urbanización y determinar la prior¡dad en la

ejecución de las obras de urbanización.
Asumir los proyectos elaborados y aprobados con anterioridad a la constitución de la
Junta, asicomo los gastos de urbanización anticipados y reintegrar los desembolsos que
por esos conceptos se hubiesen realizado.
Entregar la urbanización al Ayuntamiento de Barrundia, para que éste se haga cargo de
su conservación.
Designar y cesar al Presidente y Secretario.
Cuantas sean prec¡sas para la gestión y no correspondan a otro órgano de la Junta.

ArtÍculo 19. - Clases de sesiones

Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o extraordinarias

Articulo 20. - Las sesiones ord¡nar¡as

La Asamblea General de la Junta de Concertación se reunirá, con carácter ord¡nario, dos veces
alaño.
La Primera de estas reuniones ordinarias tendrá lugar en el mes de marzo y su final¡dad será la
de aprobarla Memoria, Cuentas y el balance delejercicio anterior, yen todo caso, con posibilidad
reconocida a sus Miembros de Censurar la oest¡ón común.
La Segunda reunión ord¡naria de la Junta de Concertación se celebrará en el mes de nov¡embre
y en este caso, su f¡nalidad será la de aprobarel Presupuesto Ord¡nario por gastos e inversiones
del ejercicio económico s¡guiente, las cuotas prov¡s¡onales o complementarias a satisfacer
durante el mismo.
Si no se aprobara el nuevo presupuesto quedaría automáticamente pronogado el del ejercic¡o
anter¡or.
Cada ejercicio económico coincidirá con el año natural, @menzando el día 1 de Enero y
llnalizando el 31 de Dic¡embre, momento en el cualse considerará cerrado.
Previamente a la celebración de cada reunión ordinaria se elaborará obl¡gatoriamenle un «Orden
del D¡a», en el que se incluirán aquellos acuerdos sobre cualesquiera otras materias distintas a
las enunciadas anteriormente, en relación con las cuales la Asamblea deba pronunciarse.
La inclusión de un asunto concreto en el orden del día conespond¡ente será requisito
imprescindible para que la Asamblea General pueda examinarlo y resolver en consecuenc¡a.

ArtÍculo 21. - Las sesiones extraordinarias
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Toda reunión de la Asamblea General dist¡nta de las señaladas en el artículo anterior tendrá el

carácter de extraordinaria. Esta clase de reun¡ones se celebrarán por iniciativa del Presidente, o
cuando lo soliciten miembros que representen al menos el 30% del total de las cuotas.

Articulo 22.- Derécho de Asistencia

Podrán asist¡r a las ses¡ones de la Asamblea General, las personas fisicás y los representanles
de las personas juríd¡cas en quienes concurran la condición de miembros de la Junta, con las
limitac¡ones y requ¡sitos establecidos en los Estatutos, así como el representante del
Ayuntamiento de Banundia.
Los miembros podrán desiqnar, porescrito, a otras personas que les representen en la Asamblea
General. Esta des¡gnac¡ón podrá efectuarse para reuniones concretas o con carácter general, en
cuyo último supuesto será necesario que se comunique en forma fehaciente al Presidente de la
Junia la revocación de dicha designación cuando se produjera, sin cuyo requ¡sito se entenderá
válida la intervención del representante.

Articulo 23.- Convocator¡a

La asamblea se reunirá, a inic¡ativa y por convocatoria de su Pres¡dente, cuantas veces sea
preciso para la adopc¡ón de acuerdos de su competencia. Podrán también inieresar la

convocátoria de reunión de la Asamblea cualqu¡era de Ios miembros de la Junta que supere por

sí o agrupado con otros el 10 % de participación, debiendo expresar en la solicitud los asuntos a

tratar, en cuyo caso la sesión de la asamblea deberá celebrarse en plazo de veinte días desde
la recepción de la solicitud.

En ambos supuestos el orden del día y convocatoria habrá de remitirse por el Secretario, de
orden del Presidente, mediante carta certificada o cualquier otro medio que permita tener
constancia de su recepción (telefax o correo electrónico)con cinco dias hábiles de antelación,
cuando menos, a la fecha en que hayan de celebrarse. La convocatoria señalará el lugar, día y

hora de la reun¡ón, asícomo los asuntos que han de someterse a conocimientos y resolución de

la Asamblea General, a los que se ceñirán las deliberaciones y acuerdos.

La convocatoria de la Asamblea General exigirá que en el domicilio social de la Junta se

encuenlre a disposición de sus m¡embros, en horas hábiles de ofrcina y hasta el día anterior a la
reunión, la documentación correspondiente a los puntos del orden del día de dicha Asamblea.

Articulo 24.- Constitución

La Asamblea General quedará válidamente constitu¡da en primera convocatoria, cuando

concurran a ella, por sí o por representac¡ón, miembros de la Junta que representen más del
c¡ncuenla por ciento de las cuotas, sin contar a eslos efectos con los propietarios en suspenso
de sus derechos sociales en la Junta en los términos contemplado§ en el artículo 32.

Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado, se entenderá válidamente constituida
la Asamblea General, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el nÚmero y cuola de los

miembros asistentes, siendo preceptiva, en todo caso, la presencia del Presidente y del

Secretario o de quienes legalmente les suslituyan.

Si, hallándose presentes o representados la total¡dad de los miembros de la Junta, el Secretario
y el representante del Ayuntamiento de Barrundia, acordarcn por unanim¡dad celebrar la

Asamblea General, quedará ésta vál¡damente constituida, sin necesidad de previa convocatoria,
para tratar los asuntos que por unanimidad consideren convenientes, pudiéndose adoptar
acuerdos sobre cualesquiera materias.

Articulo 25.- Réqimen de sesiones y quórum general
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La Asamblea General se desarrollará bajo la dirección de su Presidente, quien ordenará los
debates, dirig¡rá las deliberaciones y declarará los asuntos suficientemente discutidos, pasando
a votación la adopción del acuerdo, s¡ procediere.

Los acu€rdos de la Asamblea se adoptarán por mayorÍa s¡mple de cuotas, presentes o
representadas. El cómputo de votos se hará por adición de hs cuotas de participación.

Artlculo 26.- Quórum especíl¡cos.

Requerirá el voto favorable de los miembros cuyas cuotas sumen más del 50% del total, la
adopción de acuerdos sobre las s¡guientes materias:

Modificacióñ de Eslalutos.
Propuesta de disolución de la Junta

Artículo 27. - Cómputo de votos

Se hará por adición de las cuotas de participación

Artículo 28.- Ejecutiv¡dad de los Acuerdos

Los acuerdos de la Asamblea Generalserán ¡nmediatamente ejecutivos, siempre que hayan sido
adoptados con arreglo a lo previsto en estos Estatutos, sin perjuicio de las acciones
jurisdiccionales o adm¡nistrativas que contra los mismos puedan interponerse.

Artículo 29.- Actas y Certificaciones

De las sesiones de la Asamblea se levantará la conespondiente acta que deberá ser objeto de
aprobación en la siguiente sesión de la Asamblea. A requerimiento de los asociados o de los
órganos urbanísticos, deberá el Secretario de la Junta, con elvisto bueno del Presidente, expedir
cert¡f¡caciones de los acuerdos.

SECCIÓN SEGUNDA: DEL PRESIDENTE

ArtÍculo 30.- Designación y durac¡ón

El Presidente será designado por la Asamblea Gene.al y su mandato tendrá una duración de
cinco años, pudiendo p.ocederse a su reelección indefinidamente, por períodos ¡guales, en v¡rtud
de acuerdo expreso.

Articulo 31.- Funciones

Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General, dir¡gir las
deliberaciones y dirimir los empales con voto de calidad.
Represenlar a ¡a Junta en toda clase de negoc¡os juridicos, pudiendo conferir poderes y
mandalos a terceras personas para el ejercicio de dicha representación, tanto en el
ámbito judicial como en el extrajudicial.
Autorizar las actas de la Asamblea General, las certil¡caciones que se expidan y cuantos
documentos lo requieran.
Administrar los fondos de la Junta, abrir, seguir y cancelara nombre de la Junta, cuentas
conientes de créd¡to o de ahorro y depósito, en toda clase de Bancos o lnstituciones de
Crédito y ahoro; disponer de esas cuentas mediante talones, cheques y demás
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inslrumentos de pago, firmar la correspondencia, rec¡bos y re§guardos, librar, aceptar,
endosar, anular y descontar efectos mercantiles, protestar por falta de aceptación o de
pago de letras de cambio y, en general, desarrollar todas las operaciones usuales de
banca exig¡das por la actividad de la Junta de Concerlación.
Ejecutar y hacer cumpl¡r los acuerdos de la Asamblea General.
Adoptar cualquier clase de decisiones cuando concurran razones de urgencia, aunque
por su mater¡a corespondan a otros órganos de gobierno, sin perjuicio de dar cueñta a

los mismos en la pr¡mera reunión que se celebre, para que adopten decisión definit¡va
sobre el particular.
Ejercitar toda clase de acc¡ones administrativas y jurjsd¡cc¡onales, oponerse a los
procedim¡entos iniciados contra la Junta y, en definitiva, comparecer ante toda clase de

autorjdades judiciales o administrativas en cuantos proced¡mientos o expedientes se

slgan ante las mismas, b¡en por sf o por med¡o de apoderados, seguirlos hastá su

tramitación y requerk informes o dictám€nes.
Notiflcar a los órganos urbanÍsticos competentes los acuerdos que hayan de surt¡r

efectos ante aquellos.
cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por la Asamblea General.

Articulo 32.- Sustitución

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente, sustituirá a éste el miembro de la Asamblea

General que aquél designe o, en defecto de ello, el que tuv¡ere mayor cuota de participación. La

vacante será suplida provisionalmente de ¡déntica forma, hasta la celeb.ación de sesión de la
Asamblea General.

SECCIÓN TERCERA: DEL SECRETARIO

Artlculo 33.- Nombramiento y duración del cargo

El Secr€tario será designado por la Asamblea General y su mandato tendrá una durac¡ón de

cinco años, pud¡endo procederse a su re€lección indef¡nidamente, por perlodos ¡guales, en v¡rtud

de acuerdo expreso.

El nombramiento podrá recaer tanto en un miembro de la Junta como en cualquier otra peGona

ajena que, a talefecto, deberá ser remunerada.

Articulo 34.- Func ones

Asistir preceptivamente a todas las reuniones de la Asamblea General.

Levantar actas de las sesiones de la Asamblea General, haciendo constar el resultado

de las votaciones y los acuerdos adoptados y transcribirlas a los Libro§ de Actas

diligenciados al efecto.
Expedir certificaciones del contenido de los L¡bros de Actas, con el v¡sto bueno del

Presidente.
Desempeñar, en su caso, las funciones jurídico-administrativas que le fueren

encomendadas por la Asamblea General.
Llevar un Libro-Reg¡stro en el que se relacionarán todos los miembros int€grantes de la

Junta, con expresión de sus respectivos nombres, apellido§, dom¡cil¡o, fecha de

incorporac¡ón, cuota de part¡cipac¡ón y cuantas demás circunstancias se estimen

procedentes.
Custodiar los documentos de la Junta.
Cursar las convocatorias de los órganos coleg¡ados de la Junta con la antelación debida-
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En general, velar por el func¡onamiento regular de la Junta y de sus órganos así como
de la administración de la Junta.

ArtÍculo 35.- Sust tución

El cargo del Secretario, en caso de ausencia o enfermedad, será desempeñado provisionalmente
por un miembro de la Asamblea General, designado por el Presidente. La vacante será suplida
provisionalmente de idéntica forma, hasta la celebración de sesión de la Asamblea General.

CAPITULO OTIINTO: DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y JURIDICO

SECCIÓN I: DEL RÉGIN¡EN ECONÓMICO

Artfculo 36.- lngresos de la Junta de Concertación

Serán ingresos de la Junta:

A. - Las aportac¡ones ordinarias o de gest¡ón satisfechas por los miembros, para atender los
gastos generales normales de func¡onamiento de la Junta, y las de carácter extraordinario para
atender los gastos de urban¡zac¡ón o cualesqu¡era otros que se deriven del cumplimienlo de los
fines ñjados a la Junta. Las aportaciones se establecerán en proporc¡ón a sus cuotas de
participación y se fijarán por la Asamblea.
B. - Las subvenciones, créditos, donaciones, etc. que se obtengan.
C. - Las part¡cipaciones e ¡ngresos que procedan de conven¡os con otras Entidades u
Organismos para la realización de fin€s uóaníst¡cos.
D. - Cualesqu¡era otro recurso que legalmente se obtenga.

tuticulo 37.- Gastos de la Junta de Concertación

Serán gastos de la Junta, los de

Promoción de la actuación urbaníst¡ca.
Ejecución de las obras de uóanización.
Abono de honorarios profes¡onales, adm¡nistrativos, guarderia, etc.
Conservación de la urbanización y de funcionamiento de los servic¡os, hasta tanto se
entregue a la Administración municipal.
Reintegro de todos los gastos que se hubieren ef€ctuado con anter¡or¡dad a la
const¡tución de la Junta para la ordenac¡ón de la Unidad, asícomo los de ejecución de
las obras de urban¡zac¡ón ant¡cipadas o la elaboración de los proyectos o documentos
corespondientes.
Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento de los objetivos y fines de la Junta.

Articulo 38.- Pago de aportaciones

El Pres¡dente, después de que la Asamblea General hubiere señalado las cant¡dades que deben
satisfacer los miembros de la Junta, def¡nirá la forma y condicaón de paqo de aquéllas.
La cuantia de tales aportaciones será proporc¡onal a las cuotas de parlic¡pación de los diferentes
miembros de la Junta que hubieren s¡do establecidas por la Asamblea General.
Salvo acuerdo en contrario, el ingreso de las cant¡dades a satisfacer por los miembros de la
Junta, se realizará dentro del plazo de un m€s desde la lecha de la notificación del requ€rimiento
de pago em¡tido por el Pres¡dente. Transcurrido dicho plazo, el miembro moroso ¡ncurr¡rá en un
recargo del tipo de interés legal ¡ncrementado en tres puntos de la cantidad o fracción no
abonada, recargo que se apl¡cará desde la fecha de f¡nalización del plazo de pago voluntario
hasta la fecha en que efect¡vamente se produzca su abono.
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En caso de ¡mpago en el plazo de un mes desde el requerimiento de pago, la Asamblea podrá

solicitar del Ayuntam¡ento su exacción por vía de apremio. A dichos efectos, se expedirá por €l
Secretario de la Junta con el visto bueno del Presidente, la correspondiente certificación, donde
conste la deuda existente, que tendrá eficacia ejecut¡va.
En todo caso, desde la terminación del periodo voluntario de pago hasta la efectiv¡dad de éste,

el miembro moroso quedará suspenso respecto al eiercicio de sus derechos sociales dentro de

la Junta. En este c¿so, los acuerdos que precisen mayorías cualific¿das se calcularán

descontando su partic¡pación.

Articulo 39.- Contab¡lldad

La gest¡ón económ¡cá de la entidad se reflejará en libros o soportes adecuados para dar razón

de las operaciones realizadas y deducir de ellos las cuentas que han de rendirse.

Artfculo 40.- Actuación: princ¡pios

La actuación de la Junta de Concertac¡ón se desanollará con aneglo a las normas de economía,

celeridad y eficacia y mediante la prestación personal de sus componentes, salvo que d¡cha
prestación fuere insufi ciente.

SECCIÓN III DEt REGI¡,'!EN JURfDICO

Alfculo 41.- V¡gencia de los Estatutos

Los presentes Estatutos, una vez aprobados e inscritos en el Registro de Agrupaciones de

lnterés UrbanÍstico, serán obligatorios para la Administración y los miembros de la Junta.

Cualquier modificación de los mismos que pueda acordarse requerirá la aprobación de la

Adm¡nistración y su inscripción en el Registro citado para surtir plenos efectos.

ArtÍculo 42,- Ejecutividad

Los actos y acuerdos de los órganos de gobiemo de la Junta serán inmediatamente ejecut¡vos,
salvo aquellos que precisen autorización ulterior de órganos urbanísticos, debiendo ser, en su

caso, notificados fehacientemente a los miembros, a partir de cuyo momento surtirán plena

eficac¡a jurldica.

Articulo 43.- Recursos adm¡nistrativos

Contra los acuerdos de los órganos de la Junta se podrá interponer recurso de aEada ante el

Ayuntam¡ento, en el plazo de un mes desde la fecha de notificac¡ón delacuerdo adoptiado o al

conocimiento del mismo.
La interpos¡ción del recurso no impedirá la ejecución del acuerdo, puesto que todos los acuerdos

de la Junta son inmediatamente ejecutivos, salvo que se disponga por la Administración o los

Tribunales la suspensión de su ejecución.

Arliculo 44.- lnterdictos

Los miembros de la Junta no podrán promover interdictos contra resoluciones de los órganos de
gobiemo de la Junta adoptadas en virtud de la facultad fduciaria de d¡§posición sobre las fincas

de aquellos o contra la act¡vidad material realizada en ejecuc¡ón de aquéllas.
Tampoco procederá la acción interdictal cuando la Junta ocupe bienes ¡ntegrados dentro de su

ámb¡to de actuac¡ón material cuando sean precisos para la ejecución de las obras de

urbanización que hubiere de acometer de conformidad con la ordenación uóanística.

ArtÍculo 45.- Ente de control urbanistico
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